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Desde el año pasado HR Ratings ya había puesto una perspectiva relativamente buena 

de A- para la calificación de la deuda soberana de México: Félix Boni 
 
 

Extracto de la entrevista con Félix Boni, director de Análisis de HR Ratings,  
en el noticiero “Enfoque Primera Emisión”, conducido por Martín Carmona  

en Núcleo Radio Mil. 
 
 
MARTIN CARMONA: En días pasados le hemos comunicado que a raíz de la aprobación de la 
reforma energética, la misma ya está publicada y ya está en vigor, ha mejorado la 
perspectiva para nuestro país, esto se había ofrecido y era parte de los argumentos que 
esgrimía el gobierno federal precisamente para solicitar el apoyo de los legisladores y ésta 
fuera aprobada. 
 
Bueno, pues ya las calificadoras han hecho eco de esto y es el caso de HR Ratings. Está en 
la línea telefónica Félix Boni, quien es director de Análisis de HR Ratings. Félix ¿cómo te va? 
Muy buenos días. 
 
FELIX BONI: Buenos días Martín. 
 
MARTIN CARMONA: Preguntarte sobre esta mejora en la calificación que se hizo el pasado 
viernes para México, para la deuda mexicana. Se le ha puesto una calificación de A-. ¿Por 
qué no nos cuentas Félix Boni por qué esta mejora en la calificación para nuestro país.  
 
FELIX BONI: Pues en buena parte como mencionaste es la reforma energética que ha 
tomado un papel importante para que nosotros subiéramos la perspectiva de estable a 
positiva, sin embargo también yo diría que desde el año pasado HR Ratings ya había puesto 
una perspectiva relativamente buena de A- para la calificación de la deuda soberana de 
México en buena parte porque en nuestros modelos de proyección que son de muy largo 
plazo hemos visto una situación muy estable en cuanto al manejo de las finanzas públicas 
con un nivel de deuda muy bajo en comparación a otros países. 
 
Eso de la reforma energética nada más refuerza nuestro opinión positiva en cuanto a 
México y ahora es para verse cómo se implementa los cambios constitucionales y cómo 
viene la inversión por parte del sector privado para aprovechar las oportunidades que 
puede ofrecer México gracias a las reformas.   
 
MARTIN CARMONA: Es importante este tema de la legislación secundaria ¿verdad?, cómo 
aterrice y cuáles son los diferentes mecanismos en que se va a ir aplicando esta reforma 
energética. 
 
FELIX BONI: Sí, es muy importante porque establece el marco legislativo además del marco 
constitucional. Marco legislativo, marco regulatorio, que tiene que dar cierto nivel de 
confianza, seguridad, a los inversionistas, y que puede ser suficientemente atractivo. Es 



muy importante tomar en consideración que las grandes empresas petroleras mundiales 
tienen muchas oportunidades de inversión y México estaría compitiendo contra otros países 
y otros lugares para atraer esa inversión tan importante.   
 


